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Segundo.- Publíquese la lista definitiva de admi-

tidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y

Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto

en las Bases de la Convocatoria (BOME n° 4.550, de

24 de octubre de 2008).

Lo que se comunica para conocimiento general y

efectos.

En Melilla a 16 de diciembre de 2009.

El Secretario del Tribunal.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,

SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

3203.- Intentada la notificación de la Resolución

de la Dirección General de Medio Ambiente, en

tiempo y forma, a D. MUSTAPHA NOUREDDINE,

con Permiso de Residencia n° X-9203784-N, en la

que tiene la condición de interesado, sin haber

podido ser practicada dicha notificación, se procede

a la siguiente publicación, concediéndole un plazo

de QUINCE DÍAS para que pueda personarse en la

Sección Técnica de  Protección de Ambiente Urbano

al objeto de tener conocimiento íntegro de dicha

Resolución.

Melilla,

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,

SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

3204.- Ante la imposibilidad de notificación a D.

RAFAEL PIÑERO RUIZ, con DNI n° 74.840.403-J, y

en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 59.4 de la

Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley

4/99, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, se hace público el siguiente anuncio:

Pongo en su conocimiento que deberá pasarse

por esta oficina en el plazo de 10 días, para aportar

fotocopia del Seguro de Responsabilidad Civil por

Daños a Terceros, en vigor, por encontrarse cadu-

cado el que tenemos en su expediente de Licencia

de Pesca Marítima de Recreo Submarina a Pul-

món Libre.

Trascurrido dicho plazo si no se hubiera presen-

tado el documento anteriormente mencionado,

nos veremos en la obligación de anularle su Licen-

cia, dando cuenta a la Guardia Civil.

Lo que le comunico para su conocimiento.

Melilla, 9 de diciembre de 2009.

El Jefe de la Sección Técnica de Protección de

Ambiente Urbano. Luis Carlos López Rueda.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,

SECCIÓN TÉCNICA DE PROTECCIÓN DE

AMBIENTE URBANO

3205.- Ante la imposibilidad de notificación a D.

YAMAL BELHUMAN MOHAMED, con DNI n°

45.282.3l2-G, y en cumplimiento de lo dispuesto

en el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, se hace público el si-

guiente anuncio:

Pongo en su conocimiento que deberá pasarse

por esta oficina en el plazo de 10 días, para aportar

fotocopia del Seguro de Responsabilidad Civil por

Daños a Terceros, en vigor, por encontrarse cadu-

cado el que tenemos en su expediente de Licencia

de Pesca Marítima de Recreo Submarina a Pul-

món Libre.

Trascurrido dicho plazo si no se hubiera presen-

tado el documento anteriormente mencionado,

nos veremos en la obligación de anularle su Licen-

cia, dando cuenta a la Guardia Civil.

Lo que le comunico para su conocimiento.

Melilla, 9 de diciembre de 2009.

El Jefe de la Sección Técnica de Protección de

Ambiente Urbano.  Luis Carlos López Rueda.


